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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN UCM
SOLICITUD DE ALTA EN EL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN


Podrán formar parte del equipo investigador los investigadores cuya vinculación con la UCM abarque el período de ejecución del proyecto que formaban el equipo de investigación de la propuesta presentada a la Agencia Estatal de Investigación (AEI) o al Instituto de Salud Carlos III (ISCIII). El personal investigador ajeno a la UCM de la propuesta presentada a la AEI podrá participar en esta solicitud siempre que esté vinculado a un organismo de investigación y deberá aportar la autorización del representante legal de su organismo.
Se podrá incluir, asimismo, a los integrantes del equipo de trabajo de dicha propuesta que pertenezcan a una de las siguientes categorías:
- Personal Docente e Investigador o Personal Investigador cuya vinculación laboral o funcionarial con la UCM no abarcara la duración prevista del proyecto solicitado en la convocatoria original, pero sí abarque la duración de esta propuesta.
- Personal investigador en formación predoctoral (siempre que tengan un contrato en vigor de la modalidad de contrato predoctoral regulado por el art. 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación).
Las solicitudes de modificación deberán presentarse durante los 6 primeros meses de ejecución del proyecto.
En ningún caso se admitirá la participación en el equipo de investigación de personal contratado por obra o servicio para el desarrollo de otro proyecto de investigación ni de profesores Asociados.


1. Datos del proyecto:


REFERENCIA: 
Centro: 
Investigador/a principal (IP): 
Fecha de finalización del proyecto:


2.  Datos del investigador que se quiere incorporar:	


Nombre y apellidos:
NIF/NIE/pasaporte:
Nacionalidad:
Teléfono:
Correo electrónico:
Centro al que pertenece:
Situación laboral/relación con la entidad a la que pertenece:
Fecha de comienzo de su relación laboral:
Fecha de finalización de su relación laboral:
Titulación y fecha de obtención:
Fecha de incorporación al proyecto:
Dedicación (única o compartida): 
3. Informe científico-técnico en el que se explique la necesidad de incorporar al nuevo investigador en el equipo de investigación, indicando su experiencia investigadora y las actividades que va a desarrollar en relación con los objetivos y las tareas previstas en el proyecto. 












IMPORTANTE: Los cambios efectuados en el equipo investigador deberán incorporarse al informe final para facilitar el seguimiento de la actividad.  

Esta solicitud y, en su caso, los documentos complementarios deberá presentarlos el investigador principal preferentemente en el Registro Electrónico de la UCM o, en el caso de no disponer los interesados de certificado de firma electrónica, a través de los registros presenciales de la UCM (puede consultar los registros disponibles y cita previa en https://www.ucm.es/registro-general) o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015.
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Firma del nuevo/a investigador/a propuesto/a  







Firma del investigador/a principal  







	

           

Fdo.:                                               			                    Fdo.:                
  




[bookmark: _Hlk156298206]ESTE VICERRECTORADO atendiendo a las razones aludidas, le autoriza la modificación solicitada.
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